
¿.ñu 1919.—Número 246 Martes 28 de Octubre Página 801

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

©final
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

| Se entiende hecha, la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

¡ este Boletín, dispondrán que se deja un ejemplar en el sitio de oos- 
jtumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-
§irá al Administrador del Boletín 

fioial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. Nf.el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.), 

á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A.R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Qaceta del <¿7 de Octubre de 1919.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Conclusión del Real decreto reor
ganizando los servicio técnico-ad- 
ministratioos del Instituto de Re
formas Sociales y marcando las 
normas por las que ha de regirse 

en su nueva organización.

CAPITULO VI.

Del Presidente.
Articulo 25. Si Presidente 

del Instituto será nombrado li
bremente por el Ministro de la 
Gobernación, mediante Real de
creto aprobado por el Consejo de 
Ministros.

Art. 26. El Presidenta asume 
permanentemente la representa
ción y la Dirección superior cor
porativa y administrativa del 
Instituto, y en su consecuencia 
le corresponda:

a) CoQvooar á la Uorporacioñ 
en pleno y al Consejo y presidir
BUS 868ÍOQ68.

b) Distribuir los asuntos en
tre las diferentes Direcciones y
Secciones.

c) Ejecutar los acuerdos de la 
Corporación en pleno y los del 
Consejo de Dirección.

d) Ordenar y presidir los tra
bajos del Consejo de dirección.

e) Intervenir el nombramien
to, ascensos, correcciones y sepa
raciones do los funcionarios ad
ministrativos conforme á los trá
mites reglamentarios.

/■) Acordar ó inspeccionar los 
trabajo3de la Secretaria general 
y de las Direcciones.

g) Administrar los fondos del 
Instituto, ordenar sus pagos y 
legalizar sus cuentas.

h) Reclamar la cooperación 
de las diferentes dependencias de 
la Administración pública, siem
pre que fuese necesario.

i) Realizar las demás funcio
nes que le encomienden las dis
posiciones vigentes.

Art. 27. Para la ejecución de 
los asuntos que le incumbe, el 
Presidente teudrá inmediata men
te á sus órdenes al Secretario ge
neral y podrá delegar en ól la 
firma de ciertos asuntos de mero 
trámite.

Art. 28. til Gobierno nom
brará de entre los Vocales dei 
Instituto dos Vicepresidentes pa
ra sustituir al Presidente en ca
sos de auseucia ó enfermedad.

Capitulo vil

De la organización general de los 
servicios y del personal.

Artículo 29. Constituirán la 
categoría superior técnico-admi

nistrativa del Instituto dos Di
rectores generales de servicios y 
el Secretario general, los cuales 
además de las funciones que se 
les 8eilalan en este Deoreto, ten
drán la representación de la ad
ministración activa del Instituto 
en el Pleno y en el Consejo.

Las Direcciones generales de 
servicios se denominarán de Le
gislación y Acoion social, la pri
mera, y de Trabajo ó Inspección 
la segunda.

Art. 30. Corresponde á los Di
rectores generales y al Secreta
rio general la inspección de los 
servicios y de las Secciones, ia 
asesoría permanente del Presi
dente y la del Pleno y del Con
sejo en lo referente á ios mismos.

Los Directores podrán delegar 
en los Jefes de las Secciones el 
informe ante el Pleno ó el Con
sejo de dirección.

Art. 31. De la Dirección ge
neral de Legislación y Acción 
social formarán parle las siguien
tes Secciones técnico-adminis
trativas:

Legislación y publicidaii.
Cultura y acción social.
Jurisprudencia.
Asociación.
Agrosocial.
Art. 32. La Sección de Legis

lación y publicidad tendrá á su 
cargo el estudio del movimiento 
legislativo nacional y extranje
ro, la preparación de los proyec
tos que le eucomieude el Institu
to, las publicaciones del mismo 
que qo sean de la especial com

petencia de otras Secciones, la 
propaganda y servicio de Prensa 
del Instituto, la organización y 
dirección del servicio de corres
ponsales, las relaciones con el 
extranjero, representación en 
Asambleas y Congresos sociales, 
preparación de convenios, Con
ferencias y Tratados internacio
nales y la Secretaría particular y 
Archivo de la Dirección de Legis
lación y Acción social.

Art. 33. La .Sección de Cul
tura y Acción social tendrá á su 
cargo la biblioteca del Instituto, 
el servicio bibliográfico y el ar- 
obivo social, estudio de las infor
maciones legislativas y del mo
vimiento social espaílol y extran
jero, el fomento de la Acción y 
de la Cultura sooiales mediante 
la organización de cursos, lec
ciones, conferencias, publicacio
nes, etc., auxiliada por el perso
nal del Instituto, la lucha contra 
las enfermedades sociales y su 
profilaxia, la reeducación profe
sional de los inválidos y la redac
ción del Boletín del Instituto.

Art. 34; La Sección de Juris
prudencia será la encargada de 
reunir y estudiar la Jurispruden
cia nacional y extranjera y la 
Asesoría Jurídica de Acción y 
Legislación social. Emitirá los 
dictámenes y evacuará las con
sultas jurídicas que no sean de la 
competencia especial de otras 
Secciones, informará sobre las pe
ticiones que se formulen al Ius. 
tituto y que impliquen propues
tas ó reformas legislativas, en.
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tenderá singularmente ea las 
modalidades jurídicas de los con
tratos de trabajo y aprendizaje.

Art. 35. Corresponderá á la 
Sección de Asociaciones las ina* 
terias siguientes: Asooiaoioa ge
neral, Sindicalismo, Asociación 
de Previsión en relación eoo el 
Instituto Nacional de este nom
bre, Corporatismo profesional, 
Censos sociales, Cooperación, Li
gas de consumidores, Mutuali
dad y régimen paritario.

Art. 36. Corresponderá á la 
Sección Agrosocial el estudio del 
régimen de la propiedad, de la 
tenencia y del arrien Jo de la tie
rra en España, en sus aspectos 
de grande, mediana y pequeña 
propiedad, así como los demás 
problemas de índole jurídica re
lacionados con estas materias m 
su aplicación á la divisiou y con
solidación de la propiedad, así 
como la disminución y aumento 
de la poblaoion campesina para 
conseguir el arraigo de las clases 
labradoras en su profesión. Estu
diará tambióu el trabajo rural, 
especialmente el familiar, y la 
constitución de los núcleos de 
asociación complementarios de ¡a 
capacidad productora, económica 
y social del agricultor.

Art. 37. Para auxiliar en sus 
investigaciones y estudios á la 
Dirección de Legislación y Ac
ción Social, y á propuesta razo
nada de la misma, se establecerá 
un servicio de corresponsales eu 
las regiones ó provincias de Es
paña y capitales del extranjero 
donde sean necesarios sus servi
cios.

Art. 38. Las Secciones técni
co-administrativas dependientes 
de la Dirección del Trabajo ó Ius- 
peociou serán:

Estadística permanente áe la 
producción y el trabajo.

Inspección y experiencia so
cial.

Asesoría jurídica.
Casas baratas.
Anormalidades en la vida del 

trabajo.
Art. 39. La Sección de Esta

dística permauente de la produc
ción y del trabajo tendrá á su 
oargo las informaciones genera
les y las estadísticas de hechos 
constantes ó de la vida normal de 
la producción y del trabajo eu 
España y el extranjero, y de un 
modo especial las conducentes á 
conocer porregiouesó industrias 
ia importancia y resistencia eco
nómica de la producción españo
la eu sus varias modalidades, ia 
olasiñcaciou y distribución geo

gráfica del trabajo y los trabaja
dores, la vida del obrero y su 
condición, la de las demás clases 
más necesitadas de tutela social, 
los datos referentes al mercado 
de trabajo, á las subsistencias y 
artículos de primera necesidad y 
otros análogos.

Art. 40. Entenderá laSeccion 
de Inspección, en cuanto con
cierne á la aplicación y cumpli
miento de las leyes y disposicio
nes vigentes, con el auxilio del 
personal de Inspectores que de
penderá de la misma, deducien
do de su labor la experiencia de 
la mayor ó menor eficacia de lo 
legislado,obstáculos á su cumpli
miento y necesidad ó no de las 
reformas fundada en la realidad 
como base de los estudios y pro
yectos del Instituto.

La corresponderá, asimismo, el 
estudio y propuesta do las medi
das de higiene y seguridad reque
ridas por los peligros comproba
dos de la-vida industrial.

Art. 41. La Asesoría jurídica 
resolverá ¡as consultas y emitirá 
los dictámenes sobre aplicación 
de las disposiciones vigentes, es
tudiará los problemas y cuestio
nes dudosas que surjan de su 
cumplimiento, interpretará las 
mismas, dirigirá el Consultorio 
general gratuito y llevará la Se
cretaría de! Director.

Art. 42. LaSeccion de Casas 
baratas entenderá en la divulga
ción y aplicación de la iey de 12 
de Junio de 1911, con su regla
mento y disposiciones comple
mentarias, fomento de las coope
rativas constructoras de habita- 
oiou6s higiénicas y baratas, es
tudio del problema de la vivienda 
eu las distintas poblaciones, fo
mento de ¡as diversas formas del 
crédito, ciudades-jardines, huer
tos obreros y cuantas institucio
nes se relacionen con e! problema 
de la habitación,

Art. 43. Correspondo á la Sec
ción de anormalidades de la vida 
del trabajo ei estudio de las per
turbaciones sociales al efecto de 
prevenirlas, atenuar sus efectos 
económicos, morales y técnicos y 
procurar su resolución jurídica y 
humanitaria con arreglo á la mi
sión propia del Instituto.

Al respecto, entenderá eu lo 
referente á huelga, lock-outs, 
paro forzoso, inteutos de -media
ción, conciliación, arbitraje y 
otrasformasdepacificación social.

Art. 44. De la Dirección de 
Trabajo ó Inspección depeuderáu, 
como auxiliaras de ¡as funciones 
propias de las Secciones, los Ins

pectores del Trabajo y los Dele
gados de Estadística, cuyas fun
ciones, así como las da las Juntas 
de Reformas Sociales en sus rela
ciones con el Instituto, serán ob
jeto de reglamentación especial.

Art. 45. El Instituto organi
zará un Museo social con la cola
boración de ías diferentes Seccio
nes para estímulo de la acción 
social, enseñanza y prevención 
de los riesgos del trabajo.

Art. 46. La Secretaría gene
ral es la encargada de la tramita
ción de los asuntos generales del 
Pleno, Consejo de Direcciones y 
Direcciones, y el Centro admi
nistrativo dei Instituto. B¡ Se
cretario geueral del Instituto 
será Secretario del Pleno y del 
Consejo, con voz en aquellos 
asuntos que sean de la competen
cia de su cargo.

Art. 47. Corresponderá á la 
Secretaria general los asuntos si
guientes:

1. ° El régimen electoral para 
la designación de Vocales del 
Instituto en relación cou la Seo- 
cion de Asociaciones en lo refe
rente á los ceufeos sociales;

2. * El servioio del Instituto 
como corporación, así en Pleno 
como en Consejo, citaciones, re
dacción de las actas, tramitación 
de acuerdos de carácter general, 
ponencias, etc.;

3. ° El Registro general de en
trada y salida de documentos con 
el reparto de los mismos á las 
Secciones á que correspondan;

4. ° El archivo genera!.
5. " Los asuntos de personal.
6. ° Las relaciones administra - 

tivas con el Ministerio de la Go
bernación .

7. ° La Secretaría de la Pre
sidencia.

Art. 48. El personal de las 
secciones tócuieo-ad ministra ti vas 
se distribuirá en las siguientes 
categorías:

1. a Jefes de Sección;
2. a Oficiales;
3. a Auxiliares;
4. a Escribientes.
Habrá además uu servicio de 

Couserjería coa los Ordenanzas, 
Porteros y repartidores que se es- 
timea necesarios.

Art.49. Los cargos de Di
rectores y de Secretario geue
ral í-eráQ nombrados por ei Insti
tuto en pleno á propuesta del 
Consejo de Dirección.

Los nombramientos de Jefes 
de Sección se harán por el Con
sejo á propuesta del Director ge
neral del servicio respectivo.

Los de Oficiales y Auxiliares

de Sección serán también de U 
competencia del Consejo á prü. 
puesta de los Jefes de Sección y 
con previo informe del Director 
respectivo. Los Oficiales y Aux¿. 
liares de la Secretaría general se 
designarán asimismo por el Con. 
sejo á propuesta del Secretario.

finalmente, el Conserje, [q8 
Ordenanzas y repartidores serán 
designados por el Presideute dan
do cuenta al Consejo.

Art. 50. Los cargos técnicos 
del Instituto-recaerán siempre en 
personas de reconocida compe
tencia, siendo preferidos para la 
vacante los funcionarios del pro
pio instituto que hayan acredita
do mérito suficiente. Si la pro- 
puesta recayera en una persona 
extraña al servicio del lastiLuto 
podrán solicitar oposición los fun
cionarios del mis modela categoría 
.á que pudiera corresponder la va
cante y que se orean con aptitud 
para desempeñarla.

Para dar preferencia ácualquie- 
ra de las propuestas en terna po
drán acordar ¡os Directores exá- 
menea prácticos ó de ejercicios de 
oposición.

Art. 51. Las gratificaciones 
de entrada de los funcionarios del 
Instituto serán las siguientes:

Directores, 12.000 pesetas.
Secretario genera!, 9.000.
Jefes do Seecion, 6.000.
Oficiales, 3,500.
Auxiliares, 2.500.
Escribientes, 2.000.
Conserje, 2.500.
Ordenanzas, 2.000.
Repartidores, 1.500.
Art. 52. Los funcionarios del 

Instituto podrán disfrutar un 
aumento de gratificación, en 
concepto de pramiodeeaustaueia, 
que les será concedido por el 
Consejo cada cinco años de bue
nos servicios, á juicio del mismo 
Consejo, y con arregló á la si
guiente escala:

Para los Directores, 1.000 pe* 
setas por quinquenio; para los 
Jefes Oficiales, 500; para el resto 
del personal, 250.

Art. 53. Los nombramientos 
de funcionarios del Instituto se 
harán siempre cou carácter iute- 
riuo; puliendo ser confirmados 
pasado un año desde la fecha del 
nombramiento, si el interesado 
hubiese demostrado eu este tiem
po la eficacia de sus servicios.

Art. 54. El personal de! Ins
tituto disfrutará el derecho 
de exeedeucia en ios casos y en 
las condiciooes que de termíne el 
reglamento anterior.

Art. 55, Los funcionarios uei
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yostituto no podrán ser declara- 
jos cesantes sino en virtud de ex
pediente instruido cou audiencia 
del interesado por el Consejo de 
Dirección.

Igual procedimiento se ssguirá 
para imponer correctivos al per
sonal por faltas cometidas eu e! 
ejercicio del cargo. Las correccio
nes consistirán en apercibimien
to ante el Consejo, ó suspensión 
de empleo y sueldo, según la gra
vedad de las faltas.

Art. 56. Un Reglameuto re
dactado por el Consejo determi
nará las normas de orden interior 
á que ha de ajustarse el régimen 
del personal y el trabajo en las 
oíicinas del Instituto.

Capítulo -viii

Institutos Regionales de Reformas 
Sociales.

Art. 57. Eí Gobierno por propia 
iniciativa ó requerido por eilusti- 
tuto podrá constituir en determi
nadas capitales Intitutos regiona
les de Reformas Sociales cou 
aquel grado de autonomía exigi
do por ¡a intensidad de acción de 
los Poderes públicos para la solu
ción del problema social ea cada 
regióü, atendiendo á !a actividad 
de la vida económica de la mis
ma, á su cultura, á sus tradicio
nes y peculiar carácter y á la ne
cesidad d8 uua aplicación mág rá
pida de los medios apropiados pa
ra armaniiíar las relaciones entre 
ios diversos factores de la pro
ducción, mediante norpias ótico- 
j uridicas.

El Gobierno determinará, por 
una disposición especial, las regio
nes en que hayan de establecer
se estos Institutos, sus normas de 
constitución, las facultades con 
que debau funcionar y el género 
de relaciones que han de ligarles 
con el Instituto Centra* para 
mantener en interés común d6 la 
Patria, aquella unidad espiritual 
requerida por la solidaridad dé 
intereses que la Nación tiene 
ante la competencia extranjera.

Disposiciones transitorias.

1.* Con el tin de facilitar la 
inmediata reorganización del 
Instituto, sé autoriza por esta vez 
al Presidente del mismo para que 
designe de entre i.ós actuales fun
cionarios de la Corporación aque
llos que por su notoria competen
cia y por los servicios eficaces que 
hayan prestado al Instituto con
venga qué sean nombrados Direc
tores de ios servicios, Secretario 
general y Jefes de las Seccioues

técnico-administrativa», los opa
les entraráo, desde luego, en po
sesión de sus cargos. Los actuales 
Auxiliaras pasarán á la categoría 
de Oficiales, y los Escribientes á 
la de Auxiliares.

El persoual desigualo en vir
tud de estas disposiciones segui
rá percibiendo los mismos haberes 
que eu la actualidad disfruta, 
hasta que en los presupuestos del 
Estado sean convenientemente 
dotados estos servicios.

2/ El Presidente del Institu
to, asesorado por los Directores y 
el Secretario general, procura
rá, en el plazo más breve posible, 
adaptar la organización actual de 
este Centro á las normas que por 
el presente Decreto se establecen, 
dentro de la posibilidad económi
ca de la Corporación, defiriendo 
para cuando el Instituto dispon
ga de los fondos necesarios aque
llas medidas da adatapoiou que 
exijau mayor gasto.

3.* Reorganizados antes de l.° 
de Enero de 1920 los servicios 
técnico-administrativos del Insti
tuto en la forma indicada en las 
dos disposiciones anteriores, e 
Ministro de la Gobernación con
vocará las elecciones de Vocales 
derepresentacion patronal y de la 
obrera, con sujeción á lo estable
cido en este Decreto.

Al mismo tiempo se harán los 
nombramientos de Vocales de 
libre designación del Gobierno, 
y se invitará á las Corporaciones 
á que se refieren ¡os artículos 6.* 
y 9.® para que nombren sus re
presentantes, coa objeto de que 
el Instituto en Corporación em
piece á funcionar en l.° de Marzo 
de 1920.

El actual Pleao, así como el 
Consejo de Dirección, seguirán 
fuucionando con la integridad de 
todas sus atribuciones hasta 1.* 
de Marzo de 1920.

Dado en Palacio á catorce de 
Octubre de mil novecientos diez 
y nueve.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Manuel de 
Burgos y Mazo.

tGaceta del i5 de Octubre de 1919.)

Núm. 2.995.

Colisión Provincial de VaMoiid.
Por medio del presente anuncio 

se invita á todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquellos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden ofre
cer los artículos que al final se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al señor 
Vicepresidente de la Comisión, 
acompañando la correspondiente cé
dula persoual, haciendo constar en 
el sobre: «Proposición para optar al
suministro de.... (el artículo que
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta las once del día 81 del 
oorriente, incluyendo una pequeña 
muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se ¿reciban serán examinadas el mis
mo día 31 del actual, y acto se
guido su adjudicación, pudiendo 
los interesados concurrir al acto de 
la apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes á sus in tereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presente la factura y sea 
aprobada por la Corporación pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravamen del 1‘20 por 100 para el 
Estado.

Los artículos que se adquieran se 
entregarán el día 3 de Noviembre en 
los Establecimientos respectivos.

Los artículos, sus cautidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son los siguientes:

Aceite limpio, claro, sin mal olor 
ni sabor, 1.400 kilos.

Arroz, seco y granado, entero y 
limpio, 1.900 kilos.

Azúcar blanca de buena calidad, 
en polvo ó terrón, según se pida, 125 
kilos.

Baoalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 175 kilos.

Café, 9 kilos.
Huevos de gallina, serán frescos 

y entrarán á lo sumo 18 en kilo, 
6.800 huevos.

Judías de buena calidad y co
chura, eutrando 56 en 30 gramos, 
1.900 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de ha
rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 400 kilos.

Pimiento duloe, de buen color y 
que r>o contenga sustancias extra
ñas, 200 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 
mezcla de sustanoias extrañas, 2.000 
kilos.

Vino raudo, 48 litros.
Teroerilla limpia, sin mezcla de 

sustaucias extrañas, 500 kilos.
Salvado en hoja, limpio y sin 

mezcla de sustancias extrañas, 3.500 
kilos.

Algarrobas, 1.500 kilos.
Harina de trigo panadera, de tri

go candeal, blanca, siu contener 
sustaucias extrañas, 25.2(K) kilos.

Pulpa seca, 1.000 kilos.
Para la adjudicación del suminis

tro se tendrá en cuenta las muestras 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géperos, mandarán uua muestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provincial para 
que seau analizados, y si el resulta
do no fuese satisfactorio, será de
vuelto el góuero al proveedor que 
le hubiere suministrado, el que que
da obligado á suministrarlo de mue
vo eu condiciones adecuadas para 
el consumo.

Cuando el abastecedor no entre
gue el artículo adjudicado eu las 
condiciones que arriba se indicau, 
se le concederá un plazo máximo de 
48 horas para que lo haga, transcu
rrido el cual se procederá por la 
Direcoiou del Establecimiento á la 
adquisición directa del artículo, que
dando el abastecedor sin derecho á 
optar á nuevos concursos.

Valladolid 27 de Octubre de 1919. 
—El Vicepresidente, Herculant Pa
nilla.—El Secretario, J. Martínez 
Cabezas.

Núm. 2.985.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CÉDULA DE CITACION.

Para la resolución del expe
diente de exención temporal ins
truido á instancia de Don Juan 
Puerto Hernández, dueño de la 
finca «Vista Alegre», situada en 
la carretera de Segovia, se acordó 
por la Subsecretaría del Ministe
rio fuera reclamada al interesado 
la licencia de alquiler que falta 
unir al mencionado expediente.

Y como á pesar de las gestioj 
nes realizadas para cumplimien
to de este servicio, no se ha dado 
con el paradero ni el domioilio 
del referido Don José Puerto Her
nández, por la presente cédula de 
citación se le mteresa comparez
ca en esta oficina, en el plazo de 
diez días, para que haga entrega 
del documento á que se hace re
ferencia.

Valladolid 25 de Octubre de 
1919.—El Administrador de Con
tribuciones, Andrés de Boado,
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MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

SEPTIMA INSPECCION GENERAL

PROVINCIA DE VALLADOLID
Kn los días y horas del mes de Noviembre próximo, que se manifiestan en el siguiente estado, tendrán lagar ante los señores Alcal- 

desde los Ayuntamientos que en el mismo se indican y con asistencia de uu funcionario del Ramo de Montes las terceras subastas para ei 
aprovechamiento de maderas y leñas, procedentes de los moQtes cuyas pertenencias también se mencionan, bajo los tipos de tasación que 
en cada uno figura; hallándose á disposición del público en el sitio en que han de celebrarse, los pliegos de condiciones facultativas v 
económicas que han de regir las mismas y los oilados aprovechamientos. Los pliegos de condiciones facultativas serán los publicados en 
el «Boletín Oficial» extraordinario de fecha 26 de Agosto del año actual.

Númer* 
«el monte NOMBRES Ayuntamientos

en que ha de tener lugar la subasta.
Clase del aprovechamiento.

'satJ&tesimunss&r*

TftMeióo

------- rr ~ i i ^||||n

Fecha en que s« 
celebrará la suba»»*

Catálogo Pesetas Día Mes Hora

29 Aldeanueva. ... ................................................... Corta de 87 pino». 733‘00 6 Noviembre. 's
60 De Abajo.................................................................................... La Zarza............................................ Idem de 181 pinos. 1606*00 6 Id. 12
21 Marinas de Arriba............................................................ Aldeamayor de San Martin. , . . Corta-olivaoion. 671*00 C Id. 12
30 Santibañez................................................................................. Isoar................................................... Idem 1091*00 6 Id. IG
81 Pinar del Concejo............................................................... Idem................................................... Idem 587*00 6 Id. 11
32 Vilíanueva.............................. ...... . . . Idem................................................... Idem 1506*00 6 Id. 12
33 Navazo Grande...................................................................... Llano de Olmedo.............................. Clara-limpia. 70‘00 6 Id. 12
84 Cobatilla............................................................................... Matapozuelos. . ......................... Corta-olivaoion. 492*00 6 Id. 12

Madrid 21 de Octubre de 1919.—El Inspector general, Valeriano González Mateo.

Núm. 2.77 L.

Se«eion provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Recibida en 
esta oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Valdestillas, que se expresarán, 
y que durante el plazo de cinco 
días comprendidos del 30 al 5 de 
Octubre, no han satisfecho sus 
deudas, quedan incursos en el 
primer grado de apremio, según 
lo prevenido en el artículo 8.° 
del Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1909, con la advertencia 
de que transcurridos ocho días 
desde la fecha de la presente siu 
haber hecho efectivos el princi
pal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segun
do grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda 
principal, procedióndose contra 
los mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu- ‘ 
blioa la presente, por la que I 
anuncio á los deudores compren- |

didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en

el plazo indicado anteriormente.
En Valladoüd á 21 de Octubre 

de 1919.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

Relaolou que se olta

-5 FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
■* Nombres de los deudores ó DE LAS OBLIGACIONES Principal 5 por 100 totalsus causahabientes. éintereses de recargo

Día Mes Año Pesetas Pesetas Pesetas

3 José Domiuguez García. . 18 Diobre. 1917 135 6*75 141*75
4 Elias García Fadrique.. . 14 Mayo 1918 26*50 1*32 27*82
5 José Domínguez García. . » 7> » 48*28 2*41 50*69

Total............................ 209*78 10*48 220*26

Nom. 2.987,

Villa vaquería.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Inspector de Higiene y Sani
dad pecuarias de esta villa, con la 
dotación anual de trescientas se
senta y cinco pesetas pagadas de 
fondos municipales y por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus instancias au 
este Ayuntamiento en el plazo de 
veinte días reintegradas en papel 
de peseta y justificantes de sus 
méritos pues de no hacerlo asi no 
serán admitidas las quenose pre

senten con dichos requisitos y 
pasado el plazo se proveerá.

Viliavaquerín á 21 de Octubre 
de 1919.—El Alcalde, Gris pulo 
Marcos.

IOS M
Núm. 2.991

Artillería Ligera —14. ° Regi - 
miento.

SUBASTA.
El día 5 del próximo mes de 

Noviembre y en el Cuartel que 
ocupa este Regimiento,á las ouce 
da la mañana, se venderá en pú
blica subasta un caballo de dese
cho que tiene el mismo.'

Lo que se anuncia por medio

del presente para que .llegue á 
conocimiento de los que desead 
tomar parte en dicha subasta, ha
ciendo presente que el importe 
de este anunoio será cargo al 
comprador seguc está prevenido.

Valladoüd 25 de Octubre de 
1919. — El Comandante M >yor, 
Eduardo Martin González

Ü4«

ANUNCIO.

Los vecinos y torratenientei 
del término de Cervillego de la 
Cruz D. Eugenio y f). Zacaríaí 
del Río; D.Segundo PerezjD. Ma 
riano Garrido; D. Víctor Marcos; 
D. Abundio Bellido; Doña Cri- 
santa Gil y Doña Dolores del Río, 
hacen público por este anuncio 
que desde el día l.° de Noviein 
bre próximo del año actual de 
1919,.prohíben la entrada de ga
nados de todas clases en sus fin
cas rústicas, eu atención á reser
varse para sí los pastos de expre
sadas fincas, y s*

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PBQVWCW
Palacio de la Diputación


